
Expediente: 62/25-A7
Carátula: PEDRAZA ANGEL ARIEL C/ ABREGU DAVID SEBASTIAN S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - LABORAL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20288551007 - PEDRAZA, Angel Ariel-ACTOR
90000000000 - ABREGU, David Sebastian-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Laboral

ACTUACIONES N°: 62/25-A7

*H3080074033*
H3080074033

JUICIO: PEDRAZA ANGEL ARIEL c/ ABREGU DAVID SEBASTIAN s/ DESPIDO. EXPTE: 62/25-
A7

Monteros, 26 de mayo de 2026.-

1) Advirtiendo que en la notificación efectuada al Sr. Abregú en su domicilio no se consignó el
apercibimiento pertinente, fijo nueva fecha para que se lleve a cabo la audiencia ordenada mediante
decreto de fecha 31/03/2026.

2) Para ello fijo el día 17/06/2026 a horas 08:30, para que David Sebastian Abregú, se presente a
absolver las posiciones contenidas en el pliego que se encuentra en estado reservado.

Pongo en conocimiento de David Sebastian Abregú, que el día indicado (17/06/2026 a horas 08:30)
deberá presentarse en la sede de este Juzgado, ubicado en la calle Crisóstomo Álvarez 346 -
Monteros, con su documento de identidad.

También debe saber que, si no concurre el día y hora que fije para la audiencia, sin alguna
justificación valida, podre juzgar su actitud al momento de dictar la sentencia definitiva, pudiendo
tener por ciertos los hechos que se le atribuyen o los hechos contenidos en las posiciones
(apercibimiento art. 360 CPCyCT).

3) La modalidad de la audiencia será presencial, debiendo las partes, abogados y el absolvente
comparecer por ante este Juzgado con sus documentos de identidad.

4) Librese cédula LIBRE DE DERECHOS. MSP-62/25-A7.-

Fecha Impresión
10/06/2026 - 19:13:08



Actuación firmada en fecha 26/05/2026

Certificado digital:
CN=CARRERA Tatiana Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27244140004

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


